
COMERCIAL MINISUPER GM
CMG2206031P2

601 General de Ley Personas Morales
BLVD. KUKULCAN KM 8 LOTE 01 LOCAL 09 ZONA HOTELERA

BENITO JUAREZ Quintana Roo MEXICO C.P.77500

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal:  C.P.06760 INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR LOC. CIUDAD DE MÉXICO MUN./DEL. CUAUHTEMOC  MEXICO

RFC: IFN060425C53 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura No.

Folio Fiscal

No. Certificado SAT

No. Certificado Emisor

Fecha Certificación

Fecha/Hora Expedición

Uso Cfdi

Exportación

GC56T 20198

d4e2298f-7fd0-46df-a113-f68900391f73

00001000000505750848

00001000000514591133

04/06/2024 03:52:47 pm

Expedido En: 77565 04/06/2024 03:52:46 pm

G03 Gastos en general.

01 No aplica

CANT CVE. PROD. SERV. DESCRIPCIÓN UNIDAD P.UNITARIO IMPORTE
1.00 50192700 C62 - Uno $68.10 $68.10CHICKEN BAKE QR PZ 3191410   0001

Traslado Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 10.90

1.00 51191600 C62 - Uno $27.59 $27.59ELECTROLIFE  UVA 625 ML 3191410   0002
Traslado Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 4.41

SUBTOTAL $95.69
IVA (16%) $15.31

TOTAL $111.00

CANTIDAD CON LETRA
CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.

PUE Pago en una sola exhibición 

Tienda: GC56 AVALLANOS, Tickets: 56GC3191410752

Forma de pago: Clave Moneda: Tipo Cambio:04 - Tarjeta de Crédito MXN 1.0000

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT

abRw9QPz5J7SDzjMy+I74mMse/y9hKUe0dOY8H9zOHfUg2nRKifdrvs2vtlJbrf6RzI9s5OUPNrAQnrSgF1G2PYMXZTMKmhorzJVJULSoYNN8+nJJrTT8HQryX3uBU+
XyYGqjuWER7G14ZL/jQ9EI5Anb6a55+oJAq8DSYDfSbDVoZ9oEruetB+lxIlGpKyqqU3hljAOlIzIDNUo2cxVwmm/djjTvxy4/dD96SvsPt1VYaNAtx7M0uTOFnsgMX7qCt
GRkVWiMOag1o+HLSvQsMr8mbR4zo0sS9qkB/RtWZNXMLi6yE8UNcAW8b0O7/LjL3WR2gEwxGjNjI5sAkSL3Q==

r2BuTdMDXjqw8yuo3skecaZARwlTHw9P3TECCxvc17tJv74rnMMtVK0+Hxqm90jCHEzmINsPmLiOSCPczVW8sbVHiDS6hV+lqY7GeQC/ibIK42B6G8AO4rIk+TkuLsv
rvSvz4QPTNJ/GsdBRG4sN28a5sjRSpz7VUGnXBRzKUMdQKML3fGOBYclXdiRYX5IbxgTeCUkEq0mRC8k8XWaX7WknAURGuGN+2rYiVRtGNJ4ZpJ6xJkOAF1IHy
rKS0F34Hj2+nV1U8CPWhxZ8RMwSZlt7iWbOEy8Y4jLK9eMGeCiUMyCfAGyhtyjWFCiNvMlnjJ3h5Xr56HFRG5M0812yoA==

||1.1|d4e2298f-7fd0-46df-a113-f68900391f73|2024-06-04T15:52:47|r2BuTdMDXjqw8yuo3skecaZARwlTHw9P3TECCxvc17tJv74rnMMtVK0+Hxqm90jCHEzmINsPmL
iOSCPczVW8sbVHiDS6hV+lqY7GeQC/ibIK42B6G8AO4rIk+TkuLsvrvSvz4QPTNJ/GsdBRG4sN28a5sjRSpz7VUGnXBRzKUMdQKML3fGOBYclXdiRYX5IbxgTeCUk
Eq0mRC8k8XWaX7WknAURGuGN+2rYiVRtGNJ4ZpJ6xJkOAF1IHyrKS0F34Hj2+nV1U8CPWhxZ8RMwSZlt7iWbOEy8Y4jLK9eMGeCiUMyCfAGyhtyjWFCiNvMlnjJ3
h5Xr56HFRG5M0812yoA==|00001000000505750848||

1557110

Hoja 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Expedido en
AV.TULUM LOTE 1 01 MZ2 SM13 ESQ
BANCO CHINCHORRO Y ANDADOR
CONTOY

SUPER MANZANA 13 BENITO
JUAREZ.CANCUN
QUINTANA ROO MEXICO 77504

OPERADORA HOTELERA BANCO CHINCHORRO

AV.TULUM LOTE 1 01 MZ2 SM13 ESQ BANCO
CHINCHORRO Y ANDADOR CONTOY

SUPERMANZANA 13   BENITO JUAREZ.CANCUN

QUINTANA ROO MEXICO    77504

OHB140327GN7

ONE CANCUN CENTRO

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9988816940

Email Hotel : gg1cuce@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000512337339

Fecha de Emisión 2024-06-05 07:41:45

No. Certificado SAT 00001000000707126185

Folio (UUID) 3C10C1F1-3ADA-4708-A0D0-E6E41D4C15F1

Fecha de Certificación del CFDI 2024-06-05 06:41:48 Folio (xml):227719

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : GUTIERREZ VAZQUEZ, ENRIQUE

Estancia : 20240603      20240605 Folio : 145253 - 0 HAB : 205 Reservación : I  183485     1

Cajero : MMU Formato de Factura : 00 Referencia : 1CUCE 173617

Contra Code : DEFROR Compañia : PART Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $414.33
Base: 2589.58

2589.58 2589.58

Sub Total 2589.58

IVA(0.16) 414.33

DERSAN(0.0) 167.20

ISH 129.48

*** TRES MIL TRESCIENTOS  PESOS  59/100 M.N. *** Total Facturado 3300.59

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 3300.59

Sello Digital del CFDI
JJiAxnXK7Qsw2SBxod1swu7M5Z64YxHgQKKLOOu8mDWkBJaT3hi+nWavg2w45QMlDl27o0v4Yv2rsJUmUJLKcQDVwWB8VT/g86U/ppJdx0+jpp/NcUotOH6gKw
PLy4U9gEEn08SqSuadPvOpxpQsxs3RL4Z+iUw5qJEVEtxbNDe5n5jPYcztKvfvFh3wPL2bHMi+W9wLoGhFXJc5UtGV1hohO79x+E4P1fI1yX+qqnidz2fC+5CzjALC
ZNbbMysELNQxwJU99VobOaisAidgkRyIj8EMtHti9YToB8NCFF6V6uEMGMxe6F4JyVDBlbgBpyhVJtOQUbz0696PQKD/UQ==

Sello Digital
G7j7m2aokWgh3M9PO+K+KnkA56bPwmN4z0TIGpngRmnqmz5y0bkqscnn9HIu6V6Jpa7flcJJXV+vyPJnNNKVG0UDbprvEhoNIvAC+AAO613T8XuTdut+viXAEj+
HE/HbY3Up/OUvfe2BZEOVVgcSGIarlRFmdlc+lJnLGui1+v+TdhQPTnDwokmEMIw4T/HrmMAOXouFeTPeQURsEPtv5V7++3bWAfUSUld1zi1goK0OwZqbJsrJI61
mErApeG4DCFGER50yUehlg7l9nTJnfytso6ZI3ooDZhOvvXD6fdEnLqmHdGIxMC3oJWDEeG2tnNCEV3JzTI2XrzZ1KlTxMw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|3C10C1F1-3ADA-4708-A0D0-E6E41D4C15F1|2024-06-
05T06:41:48|EFA100217SU5|JJiAxnXK7Qsw2SBxod1swu7M5Z64YxHgQKKLOOu8mDWkBJaT3hi+nWavg2w45QMlDl27o0v4Yv2rsJUmUJLKcQDVwWB8VT/g8
6U/ppJdx0+jpp/NcUotOH6gKwPLy4U9gEEn08SqSuadPvOpxpQsxs3RL4Z+iUw5qJEVEtxbNDe5n5jPYcztKvfvFh3wPL2bHMi+W9wLoGhFXJc5UtGV1hohO79x+E
4P1fI1yX+qqnidz2fC+5CzjALCZNbbMysELNQxwJU99VobOaisAidgkRyIj8EMtHti9YToB8NCFF6V6uEMGMxe6F4JyVDBlbgBpyhVJtOQUbz0696PQKD/UQ==|000
01000000707126185||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a OPERADORA HOTELERA BANCO CHINCHORRO

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to OPERADORA HOTELERA BANCO CHINCHORRO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

B17596

Factura
Emisor

JOSE ALBERTO FLORES AREVALO
Carretera Federal Bacalar - Xtomoc No. REG. 13 MZA 253 LT 16,
77930, Bacalar, Quintana Roo, MEX
Teléfono 9831716840
RFC FOAA9002257R8
Régimen Fiscal 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales
y Profesionales

Folio Fiscal F4DFF2A1-5651-4736-9F13-688492CBD71A
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Bacalar, Quintana Roo, 77930
Fecha emisión 2024-06-03 17:32:32
Fecha certific. 2024-06-03 16:32:32
Serie del CSD del
emisor

00001000000514078217

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53

Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 1 02 E48 $267.241379 $267.24

Forma de pago
04 Tarjeta de crédito

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MXN

Subtotal $267.24

IVA 16% $42.76

Total $310.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
MeqrDdvBVHRBmff2sMi6tUm/5Xqc79Wu0u0NsVjndsa57tQm5Hv4iKjQmTLsYCSlhmcdgrQpomW+7HwKBP+uYigCP1pB8zsT5J2NRc49X
OClEGKnlzp9c0RFWhVo+ttwOBYNXDmrGGHmapajDjl4bXGQzOyIp4nqJfN+gVICRAKikmHbsKifr+SPTXqdjEm4YL2f/44TnISxWf3VdZHo
JU/Ej4GnV74EL3mGLr5Q0dI/T9x2DKJjkpf1BiPKr6EE6WqdNPwaeSSiLtuSjBCbHWZAsdjKyk8OzchJIPo65btS/LbEKqXRIkYkxaZeRi8KJ
WBIWt5N4C7IQXqx097MtA==

Sello del SAT
pwI9mf5bM9X+08InRzkRetW3lgwrLhhhn+c2VELHNtjJRpPyk415ntgsM2dNV7k99i3m9IRx5cH4rgWOdvrRfMBFNQCSXeT4o+m0RvNKAS
gS1RHSKpKACn8KPShTnWZvYhz/ZAcrh4+MR5TPrqaE/UuSiT+blg6Si1TYZRvH7XYwpgVFlOBTgL4ekBP4ey5m5JSI8/JCSwdwnH7Sbat
3dWI1CdNuE0nv/ixl/2D9oxD6kMkIYhjVL2Ek8r5++5i3Xyci5K9beR4L3foBnRRnv2KdZ8I2BoZ8p5CB47EpCb9Q1/ZI1xJxzWh54/Ya/809cbh
wC/SJ6vS5c1sFWERNQg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F4DFF2A1-5651-4736-9F13-688492CBD71A|2024-06-03T16:32:32|PPD101129EA3|MeqrDdvBVHRBmff2sMi6tUm/5Xqc79Wu0u0N
sVjndsa57tQm5Hv4iKjQmTLsYCSlhmcdgrQpomW+7HwKBP+uYigCP1pB8zsT5J2NRc49XOClEGKnlzp9c0RFWhVo+ttwOBYNXDmrGGH
mapajDjl4bXGQzOyIp4nqJfN+gVICRAKikmHbsKifr+SPTXqdjEm4YL2f/44TnISxWf3VdZHoJU/Ej4GnV74EL3mGLr5Q0dI/T9x2DKJjkpf1Bi
PKr6EE6WqdNPwaeSSiLtuSjBCbHWZAsdjKyk8OzchJIPo65btS/LbEKqXRIkYkxaZeRi8KJWBIWt5N4C7IQXqx097MtA==|0000100000070
5928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LA DIOSA DE PLAYA

DPL1510202X3
AVENIDA BONAMPAK, MANZANA 2, LOTE 5, 11, 12 Y 13, SM 9, 77504,

BENITO JUAREZ, CANCUN, QUINTANA ROO, MÉXICO
General de Ley Personas Morales (601)

COMPROBANTE FISCAL

Folio Fiscal D0310F71-CBC0-44E8-9E99-B
B34C8BFD367

No. CSD 00001000000706279343

Serie/Folio VICCANAF - 7011

Tipo comprobante Ingreso

Fecha expedición 2024-06-05T13:13:33

Expedido en: Benito Juárez, Quintana
Roo, 77500

CLIENTE DATOS GENERALES COMPROBANTE

RFC: IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Uso CFDI:  Gastos en general (G03)

Domicilio:  INSURGENTES SUR, 452, ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CDMX,
MEXICO, 06760

Régimen:  Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)

Forma pago: 04 - Tarjeta de Crédito

Método pago: Pago en una sola exhibicion (PUE)

Exportación: No aplica (01)

ClaveProd No Id Cantidad Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

90101501 1 (E48) Consumo de alimentos del ticket
00125544 del 2024-06-04

$771.56 IVA 16 % $123.45

Obj Imp:02

$771.56

CANTIDAD EN LETRAS:

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 01/100 MXN

 Subtotal: $ 771.56

 IVA 16% $ 123.45

 Total: $ 895.01

Ticket:  VICCAN-00125544

No. Serie del CSD del SAT: 00001000000705928441

PAC: PPD101129EA3

Fecha y Hora Certificación: 2024-06-05T12:14:08

Sello Digital del Emisor: Z8C9SmZuII5C2PEgM3e8e3K02lxP8VDIVh+HY+TouSvX0uzJuEpJGbdKGYJd4y25blJi20N8f64T0SyPOB2BcIrkm
kV0fDI73EShZTB29DVkln+GGgF8wfY/CUePHNUPapJA0U505fvGcsW5fq1xNYc5NUX0UnGmK8FbB4aEAH+Y6u
8QTM8phh/y/N+KaqfdYtv/cBH490H+Zknw6IrmmaBZFEi5smHFjL0GXlUPxPE5dRW1gAwcg68y8LVO25hM6OwDL
qPiVY0hAym7H+xrVXv9ycNLgkpMuF6pPtXazfhopIEE3xJQMamlFFVH2iGHzpJ9RjyqaD/ih52qBGI4dQ==

Sello Digital del SAT: ZgZDx6qGqm71LQf/l8J5XnPUgfYpFJNBRu998oSPSVnTp0whGV1sSSByCRv6NARYvVV+7sSfetZKYIzlANvFsne
vEIjjerKYj0Y2MDJ4nF9mkDErQxb9dDXfrj7SQVVw+k0eyOhhWXaCdknZXkFss09TjjOl6wqri2/nL14aAaRZsaXSbw
CQHkVA5GYmD5XHXOVVPJo6Em3UrHpbEHRF3a3lboFozjC3pOIdnM03YbZFkI4kkQ4jE8Xh8jckbE+QIcKLEzLIL
SZjXUKvXg65hxbFxjZp485iMyLGnrKa9FOs26UTKWHc/LsMZcwJk0LM9+oNegOmMyOqhV6khZE/2w==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|D0310F71-CBC0-44E8-9E99-BB34C8BFD367|2024-06-05T12:14:08|PPD101129EA3|Z8C9SmZuII5C2PEgM3e8e3K02lxP8VDIVh+HY+TouSvX0uzJuEpJGbdKGYJd4y25blJi20N8f64T0SyPOB2BcIrkmk
V0fDI73EShZTB29DVkln+GGgF8wfY/CUePHNUPapJA0U505fvGcsW5fq1xNYc5NUX0UnGmK8FbB4aEAH+Y6u8QTM8phh/y/N+KaqfdYtv/cBH490H+Zknw6IrmmaBZFEi5smHFjL0GXlUPxPE5dRW1gAwcg6
8y8LVO25hM6OwDLqPiVY0hAym7H+xrVXv9ycNLgkpMuF6pPtXazfhopIEE3xJQMamlFFVH2iGHzpJ9RjyqaD/ih52qBGI4dQ==|00001000000705928441||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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